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CARTELERA IRfl AL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL wvtce.ob.ec.

A: PÚbLICO EN GENERAL

Dentro de a causa signada con ci Nro- (183-2024-TCE. se ha dictado lo que a coiuinuación ‘nc

perin ‘lo transcrib, r:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO EIj:crORAL- Quito. Distrto Metrnpohtano. 04 de

se1itienihrc de 2024. Las 09h00.-

AUTO DE ADMISIÓN

CAUSA Nro. 083-2024-1’CE (ACUMULADA)

VISTOS: Agréguesc al expedienle: a) Memorando Nro, 028-2024-KGMA-WGOC, de 20

dc agosto (le 2024, suscrito por la abogada Karen Mejía Alcívar, seerelaria relatora del

Despacho del niagisíer Guillermo Orlega Caicedo. juez principal de este Tribunal: b)

Me,norando Nro, TCE-AIV-2024-0266-M, de 30 de agoslo de 2024. rrTnado

clcctrónicamente por el doctor Ángel To,Tes Maldonado, juez principal de este lrihunal: y,

c) Oficio \ro. TCE-SG-OM-2024-0575-O, de 31 de agosto de 2024, suscrito por el

abogado Milton Paredes Paredes. secretario general (E) de este Trihunal.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 27 de abril de 2024 a las 13h11, se recibió en a Secretaría General de este Tribunal un

escrito en tres (03) fojas suscrito por el ahogado Jorge Marcel Benítez Sánchez. director de

la Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas. conjuntamenle con la abogada [3etsahé

Méndez Ávila, analista provincial de Asesoria Jurídica 2 de la Delegación Provincial

Electoral de Esmeraldas; y, abogada Silvia Intriago Quiroz. analista provincial de Asesoría

Jurídica 1 de la Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas; y en calidad de anexos

treinta y dos (32) fojas, mediante el cual presentó una denuncia por el presunto

coinetirniento de una infracción clectoral relativa al fl nanciawiento de la po1 it ca y gasto

electoni 1 conlra la abogada lorena Beal ri z Ayovi Ángulo. responsable del manejo

económico del \4oiIll!c,Ito CREO. Creando Oportunidades. Lista 21 de [a candidatura de

ocales de Junta T’rroqttiaI Concepción, de cantón San Lorenzo de la pio’ Incia de

Esmeradas. en el proceso electoral ‘Elecciones Seccionates y del CPCCS 2023’ (Es. 01-35

‘ta.).
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2. La Secretaría General de este Tribunal asigné a la causa el iú’iiem ()S3-2024-ICE; y, en
virtud del sorteo electrónico efectuado ci 29 de abril de 2024 a las lOhOq: según la razón
sentada por e[ secretario gcncra de este Tribunal, se adicó la competencia en el magister

GuHiermo Ortega Caicedo, juez del Tribunal Contencioso Electoral (Fs .36—39).

3. Mediante auto de 30 de abril de 2024 a las 8k] [, el juez de instancia ordenó al
denunciante que en el ténnino de dos (02) días aclare y complete su denuncia de
conformidad al articulo 245.2 del Código de [a Democracia y articulo 6 deI Reglamento de
Tránutes del Tribunal Contencioso Electoral (E. 40 vta.).

4. El 02 dc mayo de 2024 a las 15h57. se recibió en la dirección electrónica de la Secreiaria
General de este lrihunjl. un correo desde la dirección hctsa!,emcfl(ie//cL cne.oh.ec, con el
asunto ES(’RITO DE CÍUS4 ()83-J021-T(E. que contiene un archivo en formato PDF
que, una vez descargado corresponde a un escrito en una (UI) página, firmado
electrónicamente por la abogada Betsahé Móndcz Ávila. analista provincial de Asesoria
Juridica 2 de la Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas, firma que. una vez

erificada es válida. 1-1 coi-reo fue remitido al Despacho del juez de primera nstancia el
mismo da a las 16h14 (Fs 44- 45).

5. El 09 de mayo de 2024 a las 16101 ci juez de instancia admitió a trámite ;a presente

causa y dispuso para el 25 de junio de 2024 a las 10h30 la Audiencia Oral ttnica de Prueba
y Aleizatos {Fs. 47-49 vtaj.

6. Mediante auto de O de mayo de 2024 a laç 09h33, la abogada ivojine C’olonm Peralta,

jueza principal de este Tribunal, acuniuló la calisu OSU-2024-TCE a la causa 083-2024-

TCE. por tratarse de una denuncia en contra de la abogada Lorena Beatriz Ayos i Angulo,
responsable del manejo econólu ico del Movimiec:Éo (‘REO. Creando Oportunidades. Lista

21! de la dignidad de concejales urbanos, de cantól: San Lorenzo de la provincia de
Esmeraldas, en el proceso electora Elecciones Seccionales y del CPCCS 2023” (Vs. 106—
107 vta).

7. \-íediante auto de 14 de mayo de 2024 a las 161:46. ci doctor Joaquín Viteri Liaiiga. juez
phncipal de este Tribunal. actinuiló la causa 087-2024-TCF a la causa 083-2024-TCE. por
tratarse de una denuncia Cci contra de la abogada Lorena Beatriz Avoví Anwulo. responsable
del nl anej o econáin i co del Mo vi ni en to E R LO Creando 010111: dad es Lista 2 [ , de [a
diiidad de alcaide, de cantón San Lorenzo de la provincia de Fsn:eraldas. en el proceso
clectora’Elecciones Secciociales y del CI’CCS 202V’ (Fsrn 201 —202 ‘taj.
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8. Mediante auto de 15 de mayo de 2024 a las 11h43. la ahogada Ivotine Colonia Peralta,

jueza principal de este Tribunal, acrimuló la causa 089-2024—TCE a la causa 083-2024-

TUE. por tratarse de una denuncia en contra de la abogada 1 .orena Bern riz Ayovi Angul o.

responsable del manejo económico del Movimiento CREO, Creando Oportunidades, Lista

21. de la dignidad de vocales de la Junta Parroquial Rural Ancón/Palma Real. de[ cantón

San Lorenzo de la provnc la de Esmera Idas. en el proceso electoral E ccci ones Seccional es

y del CPCCS 2023” (Fs. 303— 304 Ia.).

9. Mediante auto de 15 de mayo de 2(124 a las 09h00. el doctor Ángel Torrcs Maldonado.

juez principai de este Tribunal. acilInuló la causa 081-2024-TCE a la causa 083-2024-TCE.

PUF tratarse de una dentlncia cii contra de la ahogada Lorcia Beatru Ayovi Al!gIllo.

responsabk del manejo económico del Movimiento CREO. Creando Oportunidades. Lista

21 de la dignidad de vocales de la Jttiita Parroquial de San Javier de Cacliabi. de cantón

San Lorenzo de la provincia de Esmeraldas, en el proceso electoral Elecciones Seccionales

y del CPCCS 2023’ (Fs. 357— 35XL

lO. Mediante auto de 20 de mayo dc 2024 a las 14h41, el magíster Guillermo Ortega

Caicedo. acumuló las causas signadas con los números: 080-2024-TCF; 0S7-2024-TCE;

O$9-2024-TCE; y, 08I-2024-TCE a la causa Nro. 083-2024-TCE (Acuitiulada) (Es. 368—

373 vta,).

11. El 28 de mayo de 2024 a las 5h40. se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaria General de este Tribunal, un coreo desde la dirección

lorellabeatrizayovi(ahotmail.coin, con el asunto (‘ONIEWT4C/ÓN A PROCESO 083-

2024-TCE’, que contiene un archivo en foi-mato [‘DF que. una vez descargado corresponde

a un escrito en dos (02) páginas, fumado ekctrónicamente por la abogada Lorena Beatriz

A vm A ngulo, finmi que, una vez ven fcada es válida (Fs. 394- 396 vta).

12. Mcduauite auto de 03 de junio de 2024 a las 14h11, el juez ile primera unslancia. corrió

tras lado al denunciante con la corilestactóri de la denur.ciada y e otorga do 02 días ¡Jara

que pt’esente su credencial pro fesional así como, ratificó que la Aud icuici a Oral Única de

Prueba y Alegatos se efecluaria el 25 de junio de 2024 a [as 10h30 (F 405—406 vta.).

¡3. El 06 de junio de 2024 a las 3h22. se recibió en la dirección elecrónica de la

Secretaría General de esie Tribunal. tll correo desde la dirección

lo,e,iaheairi,avovi’,hotmail.com. con el asunto lV( NC lINDO IBUC7JJ)O que

contiene dos archivos en formato POE (lIC, tilia VCZ descargado corresponde a un escrito en

una (Dl) páina. firmado electrónicatuente por la ahogada Lorena Heatriz Ayo í Ángulo.
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firma que. una ez ven ficada es ‘U ida: ci seundo corresponde a una credencial
proIsionaI (Vs. 412-414).

14. Mediante auto de 17 de junio de 2024 a las 17h23. la ahogada Ivonne Colonia Peralta.

jueza principal de este TribunaL acliinuió la causa II 1-2024—TCE a la causa ()Xi-2024-
TE: i . por tratarse de ulla dentine ¡a en eonti’a de la Lorena Beatriz Ayovi Angulo.
responsable del manejo económico del Movimiento CREO. Creando Opoi’tunidadcs. Lista

21, de la dignidad dc voca!cs de la Junta Parroquial Rural Tulubi ‘ Ricaurte. de cantón San

Lorenzo de [a provincia de Esmeraldas, en el proceso electoral Elecciones Seccionales y
del CPCCS 2023’ (Fs. 455— 456).

15. Mediante auto de 17 de tulio (le 2024 a las 17h43. la abogada IVOnIIC Celoma Peralta,

jueza principal dc este Tribunal. acuinuló la causa 1 I7—2024—TCE a la causa 0S3-2024-

TCE. por tralarse de una denuncia en contra de a Loreila Beatrir Ayo’i Angulo,
responsable del manejo económico del Mov ini iento CREO. Creando Oporlun dudes. Lisla
21, de la dignidad de vocales de la Junta Parroquial Rural de Sama Rita, del cantón San
Lorenzo de la provincia de Esmeraldas, en el proceso etectoral Elecciones Seccionales y
del CPCCS 2023’ (Fs. 506— 507).

16. Mediante auto de IB de junio de 2024 a las 15h16, ci doctor Joaquin Viteri Llana juez
principal de este Tribunal. actnmiló la causa 1 12-2024-TCE a la causa 083-2024-TCE, por
flataise de una denuncia en contra de la Lorena Beatriz Ayovi Angulo. responsable dci
manejo económico del Movimiento CREO, Crcando Oportunidades, Lista 21, de la

dignidad (le vocales de la Junta Parroquial de Mataje, del cantón San Lorenzo de la
provincia de Esmeraldas, en el proceso elecloral Elecciones Seccionales y del CPCCS
2023” (Es. 557— 558).

17. Mediante auto de 19 de junio de 2024 a las 12h00, el doctor Ángel Torces Maldonado,

juez principal de este Tribunal, acuriniló la causa 1 14—2024—TCE a la causa (J83-2024-TCE,

por tratarse de una deriucicia cii contra de la ahogada Lorena Beatriz Ayovi Arigulo,

responsable del manejo cconórilico del Movimiento (‘REO, Creando Oportunidades, Lista

21. de la dignidad de vocales de la Junta Pan’oqui al de lambil lo, del cantón San Lorenzo de
la provincia de Esmeraldas. en el proceso electoral Elecciolles Seccionales y del (‘PC’CS

2023 (Es. 652 vta.).

18. Mediante anli’ de 21 de junio de 2024 a las 13h51 el magísler Gtiil lennu Ortega
Caicedo. acuilililó las catisa ,gnadas con los números: II I—2024—TCE; II 7—2024—I’CE:
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II2-2O24-TCE 115-2024-fUE y, 1 14-2024-TUE a la causa Nro. 0H3-2024-1C[E

suspendió la Audiencia Oral Única de Prueba y Alegatos (Fs. 662— 668 vta.)

19. Mediante auto de 21 de junio de 2024 a las 6h30. el ahogado Richard González

Dávila. juez (S) de este ‘Iribunal. acumuló la causa 1 16-2024—TCF. a la causa 0H3-2024-

TUi. por tratarse de Lina denuncia en contra ile la ahogada Lorena Heairiz AVOVÍ Angulo.

responsable del manejo económico del Movimiento CREO. Creando Oporiunidades. Lista

21. (le la dignidad de vocales de la .1 unta Parroquial de U rbi la, del cantón San Lorenzo de

la provincia de Esmeraldas. en el proceso electoral Elecciones Seccionahes y dci CPCCS

2023’ (Fs. 711 - 712 vta.).

20. Mediante auto de 27 de junio de 2024 a as 10h21, el nagister Guillermo Ortega

Caicedo, acumulo la causa número 1 16-2024-TCE, a la causa Nro. 083-2024-TCE y

dispuso que la Audiencia Oral Única de Prueba y Alegatos se eFectúe el 16 dejulio de 2024

a las 10h30 (Fs. 721 —724 vta.).

21. El 16 de jtiho de 2024 a la 1 0h30 en la Sala de Audiencias del Tribunal (onlencioso

Electoral, se llevó a cabo la audiencia oral única de prueba y alegatos cori la presencia del

denunciante y su ahogada patrocinadora: y la dclnsora pública en representación de la

denunciada quien ftie ju’.gada en rebeldía (Es. 756 — 767 vta.).

22. El 08 de agosto de 2024 a las 3h41. el juez de insiancia dictó sentencia dentro de la

presente causa y resolvió rechazar las denuncias preseiladas. La decisión fue nolilcada a

las partes procesales el mismo dia, conforme se desprende de Jas razones sentadas por la

secretaria relatora dci Despacho del juez a quo (Es. 770- 783 vta.).

23. El 13 de agosto de 2024 a las 5h57, se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaría General de este Tribunal. Uli coreo desde la dirección

betsaheinendezwcne.gob,ec, con el asunto RU tIRSO DE ÁPELA(’íOiV, que contiene

un archivo en formato i’ nl: que, una vez descargado corresponde a un escrito en una (01)

página, flrniado electrónicainente por la abogada Beisahé Méndez Avila, analista provincial

de Asesoría Jurídica 2 de la Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas. Firma que, una

vez verificada es válida, con cI cual apela la sentencia dieLda por el juez de instancia (Fs.

784 —786 taj.

23. Mediante auto de 9 dc agosto de 2024 a las 16h21. el juez de instancia concedio el

recurso de apelación presentado a la sentencia de OX de agosto de 2024 (Fs 7K vta,).
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25. El 20 de agosto de 2024 a las 17h14, se eíectuó el sorteo electrónico para determinar al
juez sustanciador del recurso de apelación interpuesto radicándose la competencia en el

doctor Ángel Torres Maldonado, nez del Tribunal Contenc oso E lectoral, con Forme la
razón sentada por el secretario general encargado de este Tribunal (Fs. 800 - 802

26.- Con Memorando Nro. lCk-ATM-2024-0266-M de 30 de agosto de 2024, el doctor
Ángel Torres Maldonado, juez sustaiiciador. solicitó a la Secretaria General del Tribunal
Contencioso E lectoral. cern lique quiénes son los jueces que se enetieni rari hab lados para
conocer el recurso de apelación a la sentenc a dictada por el jue’ de instanc a. el OS de
agosto (le 2024 (F. 803).

27.- Con Olico Nro. TCF-SG-O-2D24-O575-O de 31 de agoslo de 2024. el abogado
Milton Paredes Paredes, secretario L’cneral (E) de csre Tribunal, cern fleíS cue:

el Pl eno .1 trrisd icciona para coiloccr y resover el recurso de apelación
interpuesto deniro ile la cuusa Nro. 0X3-2024-TCE (Aeriniuiada). a la fecha estaría
conlbrniado por:

Abogada I onne Colonia Peralta.

Doctor Ángel Torres Maidonado (juez stnstaiciador).

Doctor Fenuuido Muñoz Benítez.
Doctor. Joaq UI fl Vi ten LI ml ga
Abogado Richard González Dávila (4

Con estos antecedentes, en iii calidad de juez: con base en el ariícuio 215 dci Reglamento

de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. ADMITO A TRÁMITE el presente

recurso de apelación cii contra (le la sentencia de 08 de agosto de 2024 dictada por el juez a
qlw. dentro de la causa \ro083—2024-TCE (Actncutilada]. y dispongo:

PR! ME RO.— Por cuanto el magíster Gui Hernio Ortega Caicedo, juez tic instancia. Se

encuentra legalmente impedido de intervenir en la presente causa. previo el Trámite
respectivo. convócucsc al j iiz sup lente (lite consta en la cciii fleación, con el liii de que
integre el Pkno del Tribunal Contencioso Flecnorl.

E SO4uia
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SEGUNDO.- A través de la Secrelarja Gencral de esle Tribunal, refutase a la señora jueza

y los señoies jueces, copia del expediente integro cn formato digital para su revisión y

esludio.

TERCERO.— Notifiquese con el conienido del presente auto (le admisión:

31 Al abogado Jorge Marcel Beiiilez Sánchez, director de la Delegución Provincial

Electoral de Esnueuldas. en las direcciones electn5nicas: hetsabemendcz:aç:le.Roh.cc:

si uiiitriauot,-cncob.ee; asi como el) la cusilla contencioso clccioral \ro (115

3.2 A la abogada Lorcna Beariz Ayoví Angulo, cii las direccwnes electrónicas:

lnieiiaheatri ZaVOV i (w ho [ma 1 .com al fti nso. p ini 1 lo(a out 1 ook es

wnil lo asociads hotinaiLcoir: jjpanpmuhounaiLcom.

3.3 A la doctora Margarita Karina Rhor (evallos. defensora púhica. en la dirección

electrónied mrhor:ideinsoriajwb.ec.

.3.4 Al Consejo Nac orial E lectoial en las di recc orles eh2ctrónieas:

ascsor,auridiça(a.cnc.goh.cc: noragwInan(a cne.oh.cc; sccftç[ujjj’ciwraltadne.ob.cc;

sdntiagovalleocne.gob.ec; así corno en a casilla contencioso electoral Nro. 003.

CUARTO.- Actúe el abogado Milton Paredes Pai-edes. secretario general (E) del Tribunal

Contencioso Electoral.

QUINTO.- Ptihliqucsc el contenido del presente auto en la cartelera viritial-página web

i nst ilticional gohee.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —‘ F.) Dr. Ángel Iones Maldonado Ms Phd tc). JUFZ

rRIBuNAL CONTENCIOSO EL.ECTORAL

Certifico,— Quho. D M.. (14 de sepriciibi e de 2024.

/

r\h M iliu; I’aicdcs Paredes.

SECRETARIo (;KNERAL. (E)
nl
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